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Registrado como articulo de segunda clase 

el 25 de febrero da 1922. 

GOBIERNO DEL ESTADO . _ ...... ,. 

. ~:~';(i·:poDER EJECUTIVO 

lADO AZU ARA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
EL r · rno LrnREÍ y SoBERANO DE HIDALGO, A sus 
ABl'l.n.-TES, SABED: 

~ue el H. Congreso del Estado, ha tenido a bien 
edir el siguiente 

. · "DECHETO NUM. 60 

Gl :X:'d(VI Congreso Constitucional del Estado 
Hid~lg6, decreta: 
·~;-;!:t'.,' 

l::t~~UIO"lQ-Se modifica la partida nümero 73 del 
1s·~puesto de Egresos vigente, en los siguientes 
mnos: 

3 Cinco Inspectores fo. 
áneos, sueldo y viáticos, 
$ 8.50 cada uno ..... . $ 42.50 $ 15,512.50 

lrtículo 29-LoR Inspectores que estahlece el 
3ente Decreto', además de las atribuciones qbe les 
respondan conforme a las Leyes de Instrucción 
Jlic~, tendrán preferentemente por ahora, la obli­
ión visitar los Municipios que disponga el 
cuti\lu para determinar qué negociaciones quedan 
1prendidas en lo dispuesto por el Decreto número 
1e fecha 14 de junio del año próximo anterior, y 
ila.rj:n que en esas localidades se dé cumplimiento 
nismó Decreto. . 

lrtículo 39- Dichos Inspectores rendirán sus 
rmea_asociados con los Preside11tes Municipales 
iada. jurisdicción y de acuerdo con el artículo 89 

referido Decreto número 20. 

ll Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli· 
nto. • .. · 

)ado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
ado, en Pachuca de Soto, a los dos días del mes 
mayo de mil novecientos veintidos.-Diputado 
sidente, LEoN CESAR REYEs.-Diputado Secre­
o, JEsus CARETA S.-Diputado Secretario, SAN· 
10 HERNANDEZ.-Rúbrir,as." 

!, 

República Mexicana.-Estado de Hidnlgo.-Se­
cretaría General.-Dirección General de Rentas.­
Número 3036. 

El C. Gobernador Constitucional de\ Estado, en 
su,acuerdo de ha.y se sirvió aprobar el dictámen que 
produce la Dirección General de Rentas, cuyo tenor 
es como sigue: 

"Señor Secretario; Esta Dirección Genernl de 
Rentas de mi cargo, en cumplimiento del acuerdo res­
pectivo de esa Superioridad, tiene el honor de mani­
festar a U d.: que practicada que fuó la revisión co­
rrespondiente al juicio fiscal de embargo seguido, por 
la Administración de Rentas del Distrito, contra la 
sucesión de Antonia Carmona viuda de Sflto, encon­
tró: que la orden <le notificación y nombramiento de 
Ejecutor, carece de firma, habiéndose escrito dicho 
documento mitad a tinta y mitad a lápiz: que la Ad. 
ministración de Rentas no certificó el dín y hora en 
que comenzó a correr el término de tres díus a que se 
refiere el artículo 1 :38 de la Ley 528, ni certificó su ven­
cimiento y si se formuló o nó oposición: que no consta 
del expediente la copia del acta de embargo con razón 
de inscripción en el Registro Público, como está dic~­
puesto se haga por los artículos 138 de la citada ley 
523 y el 1016 del Código,,de Procedimientos Civiles: 
que nó consta del propi9 expediente el certificado de 
libertad de gravámenes indispensable para la celebra­
ción del remate: que no se fijaron los avisos de ley en 
los lugares de costumbre 'notificando al püblico del 
remate, según lo previsto por el artículo 146 de la 
Ley 867: que no se emplazó al interesado para la. 
diligencia del remate, ni se le notificó del auto de 
fecha 23 de febrero: que la. diligencia de remate rio 
se asentó en el libro especial respectivo, sino en el 
expediente de E)mbargo; y algunos otros defectos y 
vicios que alteran, no solamente la. legalidad del 
procedimiento, sino que afectan, también, la correc­
ción y limpieza que debe ser peculiar en los asuntos 
oficiales.-De todo lo anterior resultan: que debido 
a la falta de firma de la. orden de notificación y nom­
bramiento del Ejecutor, el esqueleto relativo cons­
tante en el expediente no tieno valor y no obliga a 

)or tanto, mando se imprima, 
l\ su debido cumplimiento. 

su cumplimiento.-Que el hecho de que la propia 
publique Y circule orden hubiere eido escrita mitad a lápiz y mitad 

a tinta constituye nn defecto, puesto que es una 
impropiedad,, µna incorrección, tal despreocupación 
de forma.-QUe es indispensable exigir de.las Ad. 
ministraciones de R:entas, que sus procedimientos, 
aunque ºº?~}@,~~'- nl;nq·~u~q todas las formalidades 

>alacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca de Soto, 
1s cuatro días del mes de mayo de mil novecientos 
1tidos.-Anwdo Azttara.-Lic. Ed1iardo del Co­
!, Secretario General. 

_ .. _ ...... :~~2~~:L:.~~::. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

legales y trámites relativos, y por tanto, esta direc­
ción se permite proponer a U d. se diga al Adminis­
trador de Hentus, que debe certificar el día y hora 
en que comience a correr el término a .que se refiere 
el artículo 138 de la Ley 523 y también el venci­
mic:nto, notificando al Ejecutor que carece de facul­
tad para hacer la concesión del término, puesto que 
ésta debe hacene tan pronto estén concluidas !ns 
diligencias de ejecuéión. -Q~e la falta de copia del 
acta de embargo hace presumir omisión en el cum· 
plimiento de lo mandado por el artículo 138 de la 
Ley 523 varias veces enunciada.-Que la falta del 
certificado de libertad de.gravámenes hace dudosa la 

· aplicación de los artículos. 157 y 158 de la potestad 
coactiva. -Que la falta de publicación de los avitios 
relativos al remate, cuyos avisos debieron publicarse 
en los Jugares de costumbre, causó la falta de posto­
res e infracción de lo que previene el artículo 146 del 
Decreto número 867.-Que la falta de emplazamiento 
del interesado para la diligencia de remate ya aludida, 
motivá que el Albacea, representante de la sucesión, 
na asistiera. al remate, en el que tuvo derecho de 

-;catar los bienes embargados y adjudicados al 
~ ,sco, previo pago de la deuda y gastos de ejecución, 
como Jo manda el artículo 156 de la Ley 523.-Que 
las diligencias de remate se asentarán en un Libro 
especial que, según el artículo 166 él.e la Ley 523, 
debe estar autorizado por la Dirección General de 
Rentas, y al expediente debe agregarse tan ·solamente 
copia certificada de la diligencia. En el juicio que 
se revisa, consta original, en el expediente,· la"CliIT­
gencia de remate, es decir: de adjudicación, lo que 
es impropio y constituye infracción de la Ley. -
y P.or útimo: los defectos de simple forma, son tam· 
bién desisi vos; pues en el concepto de esta ()Jicina de 
mi cargo, debe exigirse de los Administradores lim­
pieza y corrección en sus expedientes, en obsequio de 
la seriedad .oficial.-En consecuencia y por los moti­
vos anteriormente expuestos, _esta Dirección se per­
mite proponer a U d. el dictamen siguiente: PnrnERo. 
Jl-,r vicios substanciales, no es de aprobarse ni se 
._ .. ueba el juicio fiscal de embargo seguido por la 
Administración de Rentas del Distrito, contra la 
sucesión de Antonia Carmona viuda de Soto.­
SEGUNI>o: Ordónse la reposición del juicio desde su 
principio, devolviéndose el expediente revisado.­
TERCERO. Son por cuenta del Administrador respon­
sables, los gastos que se hubieren odginado.-CuAR­
TO. Publíquese la presente resolución en el "Periódico 
Oficial" del Estado, y QUINTO. Comun'íquese.-Este 
es el parecer de la Dirección General de Rentas de 
mi cargo, el que someto a la respetable consideración 
de U d., protestándole las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración." . . 

Transcríbolo a Ud. para su conocimiento y a fin 
da que se sirva publicnrlo en el "Periódico Oficial" 
del Estado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. Pachuca de 
Soto, 3 de ml\yo de 1922.-El Secretado General, 
E. del Oorral.~Al ciudadano Director de la Imprenta 
del Gobierno.-Preeente. 

I N FO R M.'A O I O N 

SECCION DE GOBERNACION 

MovIMIEN'l'O DE EMPLEADos.-Terminados los dos 
meses de licencia que le fueron concedidos a la se­
ñorita María Hidalgo, volvió a sus trabajos de Es­
cribiente 1 C? en la Sección de Gobernación, y la se­
ñorita ~ir_ina M. León, que la substituía. a su empleo 
de Escnbiente 2"' que venía deirnmpeñando, dejando 
de servir óste la señorita Altagracia García G. que 
astaha interinamente como substituta. 

Por acuerdo del C. Gobernador del Estado, se<~ 
han expedido los nombramientos siguientes: · · 

Al C. Apolinar P. Carrillo, como Secretario Par­
ticular interino del mismo funcionario. 

Al C. Lic. Ignacio Véjar V. para Juez de l i.t Ins­
tancia de Apam. 

Pára Agente del Ministerio Público adscripto a·,'' 
!~ Procuraduría de Justicia al C. Lic. José Concep· ./ 
c1ón Joya. . ;' 

Al C. Oiro C. Lozano de Agente del Ministerio '. 
Público adscripto al Juzgado de 1 \t Instancia de .~ 
Molango. 

Para Cabo 2<:> del Cuerpo Rural de las Fuerzas' 
de Seguridad Públic~, ~l C. Porfirio Mendoz11, y . 
Osear García como D1bu1ante de la Sección de Ca- •· 
t t "· as ro. :; 

GOBIERNO GENERAL 
Estados U nidos Mexicanos. -Comisión Nacional 

Agrari~.-Secretar_ía General. 

VISTO el expediente relativo a la restitució~ de ·:,, 
ejidos promovida por los vecinos del pueblo de SAN• ! 
TIAGO TLAPAOOYA, de la Municipalidad y Distrito de 
Pachuca, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTALDO PRIMERO.-Que en escrito·de 28 de: 
abril de 1917, Jos vecinos del pueblo de Santiago > 
Tlapacoya, solicitaron ante el O. Gobernador del Es- ·,;, 
tado de Hidalgo, la restitución de las ·tierras ejida. -~· 
les que se habían usurpado por propietarios de las ,, 
haciendas circunvecinas. ,· 

Pa:ra comprobar.!~ acción reivindicatoria que ha-} 
bían mtentado, exh1b1eron los documentos siguientes:·'. 

a.-' Constancias de las diligencias concernientes a·:: 
la inspección que, en 30 de septiembre de 1718 en ;· 
vista .de los títulos. de Santiago Tia paco ya, h~ bía' • 
pra~t1cad? J:?on_ L_ms de Andrade, Alcalde Mayor de i, 
Tetitlán.' )Uns~1cc1ón de la penf~1sula de Actopan, en,· 
cuyas d1hgencms aparece que dicha localidad poeefa, '." 
por ruzón de pueblo, 600 varas por cada uno de los • 
puntos cardinales y, como 'demasías, estaba poseyen-/: 
do 1,000 ~aras, 150 por el Norte y Sur; 400 varas; 
por el Oriente y 300 por el Poniente. . ·-,, 

b. -Otras constancias relativas a la composición a'., 
que se admitió, en 18 de abril de 1720, a los natura>. 
les del pueblo de Santiago Tlapacoya, con relación? 
a las demasías de que estaba en posesión en el año~ 

. ~ 

.·~:..:, 
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PERIODICO OFICIAL 3 

de 1718. En las referidas constancias aparece que el 
mencionado pueblo y a· los de San Agustín Tlaxia-

.. ca, San Jerónimo, etc., etc., que estaban sujetos a la 
Cabecera de Tetitlán, se les conservó sus derechos 
para el reintegro de los sitios que les faltaban, para 
completar los cuatro que correspondían a dicha Ca· 
becera, insertándose en las expresadas constancias, 
un mandamiento expedido en el año de 1593, por el 
Virrey do'n Luis de Velazco referente a los sitios de 
que se trata. 

RESULTANDO SEGUNDo.-Que el asunto se pasó a la 
Comisión Local Agraria para qu ~lo substanciara en 
la forma legal, la que, como durante la tramitación 
respectiva los promoventes no rindieron ninguna 
prueba con relación al despojo de las tierras que se 
reclamaban, de oficio inició el procedimiento para 

. resolver el negocio por la vía de dotación; y al ·efec­
to se recabaron los datos siguientes: que el pueblo 
de Santiago Tlapacoya tiene 680 habitantes agru· 
nl\dos en 125 familias, de cuyos jefes 77 se dedican 

.a agricultura en las 249 hectáreas 26 áreas 61 
i centiáreas que posee el pueblo, cuyas tierras so.:i de 

segunda de temporal, siendo de advertir que en di­
cha superfiCie está incluido el fundo legal del pue­

·- blo; que las haciendas colindantes son las denomina­
,: das "San Ignacio", de 11,447 hectáreas, a que ha 

quedado reducida su exten!:'ión, pues aunque antes 
tenía 19,000 hectáreas, ha contribuido con sus tie­
rras para la dotación de cinco pueblos; la hacienda 

k ''La Concepción", de 9,655 hectáreas y el rancho de 
''Santa Catarina" de 672. hectáreas. Las tierras de 
los expresados inmueb}es y principalmente las que 
rodean al pueblo son ceriales y deslavadas, comple. 
tamente impropias para el cultivo, con excepción de 
los que se.encuentran ubicados al Norte que son de 
temporal de segunda clase. 

RESULTANDO TEitCERo.-Que el C. Gobernador del 
Estado con presencia del dictamen de la Comisión Lo-

1 Agraria con fecha 26 de agosto de HH6 resolvió: 

19 No hay 1 u gar a la restitución reclamada por 
)• los vecinos del pueblo de Santiago Tlapacoya, del 
•_ Municipio y Distrito de Pachuca. 
. ..!::2•1 Dótese a dicho pueblo con 356 H. 52. 11 quE' 
con las 223 H. 7 5 que posee actual mente hagan su 
ejido con 580 H. 27 .11 con lo quo le basta para cu­

i brir sus necesidades. 
39. Tómense de las haciendas de la Concepción se 

gún se ve en el plano anexo al expediente. 
~ 4 9 AviBese a los interesados y elévese el ex pe 
~·diente a la Comisión Nacional Agraria para resolu­
~ ción definitiva del C. Presidente de la Hepública. 
' CONSIDERANDO PRIMERO. Que la restitución que 
.; solicitaron los vecinos de Santiago Tlapacoya no es 
~/'procedente, porque aunque hubieran justificado la 
· propiedad de los terrenos que reclaman con los do· 

cumentos que presentaron, faltaría el segundo requi~ 
sito que la. Ley de 6 de enero de 1915 requiere para 
que prosperen las restituciones, esto es, que se haya 
demostrado debidamente el despojo de las tierras 
que sean objeto de la derirnnda, y sobre ese particu­
lar no se rindió ninguna justificación; y además por. 
que comparando la superficie que el pueblo promo­
vente poseía el año' de 1718, que era de -200 hectá. .. 

reas 26 áreas 70 centiáreas, con la que actualmente 
posee, que es de 249 hectáreas 26 áreas 61 centiá­
reas, aparece que esta superficie es mayor a la que 
antiguamente poseía, y por con.siguiente se deduce 
que no ha habido tal despojo. · 

CoNsrn1mANDO SEGUNDO. Que si no procede la res- -
titución y tomándose en cuenta lo que se ha maní. 
festado en el Resultando Segundo, debe dotarse al 
pueblo de Santiago Tlapacoya, para que pueda sa­
tisfacer sus necesidades agrícolás, do 2,500 hectáreas 
de tierra, modificándose por lo mismo el fallo que se 
revisa, las que se tomarán ele las haciendas denomi­
nadas "San Ignacio" y "La Concepción," en pro­
porción a sus respectivas extensiones, localizándolas 
de la manera que se indica en el plano formado por 
la Comisión Nacional Agraria que se aprueba, pa­
sando dichas tierras al pueblo con sus usos, costum· 
bree y servidumbres. 

Para cubrir la dotación de que se trata, deben 
expropiarse, por cuenta del Gobierno N ncional, las 
tierras que fueren necesarias, dejando su derecho a 
salvo a los propietarios para que reclamen la indem­
nización en el tiempo y forma debida. 

CoNSIDERANDO TEROERO. Que la existencia de los 
bosques y arbolados es de ingente necesidad para 
asegurar las mejores condiciones climatéricaa y me­
teorológicas del país, y conservar una de las princi· 
pales fuentes naturales de la riqueza pública; que 
para dar plena satisfacción a las necesidades social es 
indicadas, se hace del todo punto necesaria la explo­
tación en común de los terrenos fore!:'tfl les y el exac· 
to cumplimiento de las leyes de la materia. 

Por estas consideraciones ya partir de la fecha 
de la actual resolución, los vecinos del pueblo de 
Santiago Tlapacoya, quedan obligados a mantener, 
conservar y fomentar la vegetación existente en la 
superficie de terreno que se les concede y a explo­
tarla en común, aplicándose el producto de dicha 
explotación a Jos servicios públicos de la comunidad, 
en la inteligencia de que el cultivo a que fuere su 
ceptible el terreno de la parte arbolu.da del ejido, 
deberá sujetarse a las ordenaciones que sobre el par­
ticular contenga la Ley de Bosques respectiva . 

Por todo lo expuesto y con fundamento de los 
artículos 3'•', 99 y 10 de la Ley de G de enero de 
1915 y 27 de Ja Constitución Federal, y de acuerdo 
con el parecer de la Comisión Nacional Agraria, el 
Ejecutivo de la Unión resuelve: 

.PRIMERO. Es de modificarse y se modifica la reso·. 
lución del ciudndano Gobernador del Estado de Hi­
dalgo, dictada en 26 de agosto de UH 8, en los tér­
minos siguientes: 

SEGUNDO. No es procedente la restitución que 
solicitaron los vecinos del pueblo de Santiago Tia. 
pacoya, de la Municipalidad y Distrito de Pachuca, 
de la referida entidad, en el escrito de 28 de abril de 
1917. 

TEIWERO. Se dota al pueblo de Santiago Tlapaco­
ya de DOS MJL QUINIENTAS HEOTARIUS de tierra, que 
se tomarán de las hnciendas colindantes denominadas 
"San Ignacio" y "La Concepción", en proporción a 
sus extensiones respectivas, localizándose las tierras 
dotadas de ia manera que se indica en e! plano far . 
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mado por la Comisión N aciana) Agraria que se 
aprueba, pasando dichas tierras al pueblo con sus 
U!:!OS, costumbres y servidumbres. 

CUARTO. Decrétase la expropiación, por cuenta 
del Gobierno Nacional, .de las tierras que ;,fueren 
necesarias para cubrir la dotación de que se trata, 
dejando su derecho a salvo a los propietarios para 

4 ue reclamen la indemnización a que hubiere lugar, 
en el término sefíala<lo por In ley, ante las autorida· 
<les correspondientes 

QUINTO. Se previene a los vecinos del pueblo de 
Santiago Tlapacoya que a partir de la feclrn de esta 
resol.ución, quedan obligadcs a mantener, conservar 
y fomentár la vegetación forestal existente en la. su­
perficie <lel terreno que se les concede y a explotarla 
en coin(rn, aplicándose el producto de dicha explota 
ción a los servicios de la comunidad, en la inteligen­
cia de que el cultivo a que fuere suceptible el terr1' 
no de la parte arbolada del ejido, deberá sujetarse a 
las ordenaciones que sobre el particular contenga la 
Ley de Bosques respectiva. 

SEXTO. U.emítase copia autorizada de esta resolu­
ión a la Comisión Local Agraria del Estado de 

Hidalgo, para su notificación a los interesados y su 
bebido cumplimiento. 

SEP'l'IMO. Publíquese esta resolución en el Diario 
06Cial de la 14..,ederación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los dos días del mes de sep 
tiembre de 1921. -El Presidente Constitucional de 
los Estados U nidos Mexicanos, A. Obregón.-EI 
Secretario <le Agricultura y Fomento, Presidente 
de la Uomisión Nacional Agraria, A. J. Villarreal. 
-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada ~on su original. 
-Sufragio efectivo. No reelección.-México, 5 de 
octubre de 1921-El Secretorio General, J. llfitchel. 
-Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos.-Comisión Nacional 
graria.-Secretaría. General. 
V !STO en revisión el expediente relativo a la do­

tación de tierras, promovido por los. vecinos del pue­
blo de El Cerro y su barrio Munit, de la Municipa 
lidad de Tlaxcoapan, Distrito de Tula, del Estado de 
Hidalgo; y 

.H.ESUL'l'ANDO PRIMERo,-Que en escrito de 10 de 
mayo de J 916, los vecinos del pueblo de El Cerro y 

·barrio de Munit, solicitaron ante el O. Gobernador 
del Estado de Hidalgo, que se dotara de tierras a 
los mencionados pueblo y barrio, en cantidad sufi­
ciente, para que pudiern satisfacer sus necesidades. 
agrícolas, · 

HESUL'l'ANDO SEGUNDo.-Que el negocio f:le pasó a la 
Comisión Local Agrnrin, para que lo trnmit11ra con 
arreglo a derecho, y allí se recabaron los datos si· 
guientes: que el pueblo <le El Cerro y s-a barrio Mu­
nit, tienen 781 habitantes agrupados con 220 fami­
lias, cuyos jefes se dedican a la ogricultura; el pue­
blo tiene una extensión de 344 hectáreas 2, 900 m. c. 
de tierra, de las que unas son de temporal de segun­
da y cerrileR otraR; que las haciendas afectadas son 
las denominadas "San José Bujay Grande" y "Tla­
huelilpa," que tienen una considerable extensión; que 

en'las tierras de eBas haciendas hay de primera, se· 
gunda y tercera clase ~e riego, de tempara! de se- . 
gundn, pastales y cerriles; y que para el riego se;, 
utiliza el canal de Juandó. · 'i 

REsuvrONDO UUARTo.--Que el C. Gobernador del : 
Estado de Rid11lgo, coo presencia del dictamen de la : 
Comisión Local Agraria, con fecha 17 de octubre de .; 
1917, resolvió: , ,: 

"l.-Con fundamento en di artículo 39 de la Ley.~ 
Agraria de 6 <le enero de 1915 y de acuerdo con los; 
datos relativos que constan en el expediente, que es.··· 
de dotarse al pueblo <le "El Cerro" y su barrio "Mu· 1 

nit" con una superficie de 1755 H. 61 A. compren·; 
diendo las tierras que actualmente tiene en posesióp ::, 
el referido pueblo. · · ·· 

11 11.-Para completar esa superficie tómense~ las: 
tierras necesarias de las fincas colindantes. . . 

11III. -Respétense las. propiedades particulares·~ 
que con título legnl queden comprendidas dentro del if 

ejido, siempre que no excedan de 50 hectáreas. ; 
"lV.-Las propiedades particulares que sean de·~ 

los vecinos del pueblo se tomarán en consideración:,'. 
al .medir el ejido; no así las que pertenezcan a persa·'. 
nas que no sean vecinas del pueblo y que no se in-.:· 
cluirán al medir el ejido. : 

"V.- -Los E.Xcesos que sobre cincuenta hectáras 
resulten en cada caso, quedarán incluidos en el ejido;yJ 

•'VI.-Comunfquese esta resolución a la H. Co·"' 
misión Nacional Agraria, para los efectos correspon-"; 
dientes;" y . 

CONSIDEIUNDO PRIMEltO.-Que la solicitud de do-.; 
tación de tierras que hicieron los vecinos del pueblo 
de El Cerro y su barrio Munit, está comprendida en: 
los términos de los artículos 39 de la Ley de 6 de' 
enero de 1915 y 27 de la Constitución 14,ederal; y por: 
lo mismo, para que pueda satisfacer sus necGsidades' 
agrícolas, en vista de los datos que se.han consigna-;· 
do en el Resultado Segundo, de.be dotársele de 1,815°' 
hectáreas de tierra, modificándose de consiguiente·,_ 
la sentencia a revisión, cuyas tierras se tomarán de·. 
las haciendas denominadas "San José Boj!Y Grande"(, 
y "Tlahuelilpa," en proporción a sus respectivas ex·. 
tensiones, localizándolas de la manera que se indi~ue 
en el plano que apruebe la Comisión N aciana! Agra- i 
ria; siendo de advertir que en dicha superficie deben., 
incluirse los terrenos de que está en ,posesión provi-' 
cional el .. pueblo de Tetepango y que pertenecen a, 
la hacienda de ''Tlahuelilpn;" que en dicha dotaciónt 
no se debe comprender la superficie que correspon< 
de a caminos, canales y ferrocarrilés, y que las tie-­
rras dotadas pasan al pueblo con sus usos, c9stum., 
bres y servidumbres. 

(Continuará) 

SECCION 

"J U D 1 C 1 A LES 

JUZGADO DE .LO CIVIL DEL DISTRITO} 
DE PAOHUCA. 

Al margen dos timbres por valor de cincuenta centavol 
cada uno. debidamente cancelados. ;. 

El ciudadano licenciado Miguel Corona Ortiz, Juez de lo 
Civil del Distrito que actúa con testigos de asistencia, · : 

CER'l'IFICA: que en los autos del juicio sumario hipo~• 
tecario promovido por el ingeniero Narciso Paz contra el 

"' 
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·de igual título Manuel Chávez Montiel, se ha expedido una 
,.cédula hipotecaria que a la letra dice: 

•· "Cédula Hipotecaria.-El ciudadano licenciado Miguel 
:corona Ortiz, Juez de lo Civil del Distrito a los que la pre-
sente vieren hago saber: Que ante el Juzgado que actual­

~·mente es a mi ·cargo se presentó el señor ingeniero Narciso 
"·Paz, demandando al señor ingeniero Manuel Chávez Mon­
~tiel, en juicio $umario hipotecario, el pago de la cantidad 
i'de SIETÉ MIL PESOS por suerte principal y mil ciento 

veinte pesos por réditos no pagados al dos por ciento 
mensual, mas los que se sigan venciendo hasta la total 

·,,solución del crédito y los gastos y costas del juicio; fundando 
· su demanda en la escritura de. dieciocho de enero de mil 
· novecientos veintiuno, otorgada en tsta ciudad ante el señor 
· Notario Austreberto T. Andrade por los citados ingenieros, 
: por cuyo instrumento el señor Chá vez Montiel se oh ligó a 
;·pagar al señor Paz la suma dicha de siete 1_nil pesos que 
·,recibió aquel de éste en calidad de préstamo a un año de la 
·fecha de la mencionada escritura y con el interés arriba 
·· expresado pagadero por mensualidades adelantadas, siendo 
Ja falta de pago de tres mensualidades consecutivas de ré­
ditos motivo para dar por resindido el contrato y exigirse el 

:: pago del capital y todo lo demás procedente; constituyéndose 
para garantías de las obligaciones, hipoteca especial y ex­
prr ;obre la casa número (7) siete de la calle de Comon­

. · for. .: esta ciudad, y recayendo a dicha demanda un auto 
;. que a la letra dice: "Pachuca, nueve de marzo de mil 

novecientos veintidós. - Por presentado el señor Narciso 
Paz instaurando juicio sumario hipotecario con el doc11me11to 

· y copias exhibidas y con fundamento en los artículos 957 
:·:fracción II, 960, 961. 964, 965, 966, 968 y demás relativos 
. ~del Código de Procedimientos Civiles, 2963 y 3000 y demás 

·· relativos del Civil, expídase la cédula hipotecaria que se 
solicita y fíjese en el lugar más aparente de la finca número 

· siete de la calle de Comonfort; publíquese en el "Periódko 
', Oficial" del Estado, expídase copia certificada por duplicado 
::.'.de la mencionada cédula para su registro y constancia en 
f este expeniente, respectivamente; notifíquese al señor inge­
: niero Manuel Chávez Montiel bajo el apercibimiento de ley 
:,: y entregándole las copias respectivas que tiene tres días para 
b·contestar la demanda que en su contra promueve el señor 
l\ingeniero Narciso Paz, o para oponer excepciones; téngase 
;; como perito por parte del promovente al señor ingeniero don 
tEstauislao Munguía, a quien se hará saber su nombramiento 
~. para los efectos legales y prevéngase al demandado bajo 
~'.apercibimiento también, que dentro de los mismos tres qías 
!; que se le sefialan para contestar la demanda, nombre perito r poi parte y se ponga de acuerdo con la contraria para la 
,;'J des1 0 .iación ,de tercero, certificándose por la Secretaría si el 
iVnombrado ingeniero Munguía ha cumplido con el requisito 
~'de los Decretos relativos al ejercicio de su profesión. El 
~·licenciado Miguel Corona Orfo:, Juez de lo Civil del Distrito 
~' lo proveyó y firma. Damos fé, - Miguel Corona Ortiz. -
?;;,Assa., A /(redo Leal. -Assa. , Daniel. C. Santillán. - Rúbricas' ' 
''En virtud de las constancias que preceden, queda sujeta la 
"·finca ya ·citada, propia del sefior ingeniero Manuel Chávez 
'.Montiel, a juicio hipotecario; lo que se hace saber. a las 
Autoridades y al público para que no se practique en la 
mencionada casa, ningún embargo, toma de posesión, dili­

•.gencia precautoria o cualquiera otra que entorpezca el curso 
} del presente juicio, o viole los derechos en él adquiridos por 

el sefior Ingeniero Narciso Paz, bajo el concepto de que la 
. repetida finca tiene los linderos siguientes: por el Poniente, 
·,la calle de Comonfort; por el Oriente, propiedad de la suce­
-; sión de dofia Octaviana Suárez y de la Compafiía del Real 
r del Monte y Pachuca; por el Sur, con esta última Compañía 
'''y con la casa del mismo Chávez Montiel, y por el Norte, 
, .. con propiedad del licenciado Francisco Hernández y de don 

Jesús Islas Melo. - Pachnca, dieciseis de marzo de mil nove­
;, cientos veintidós. -111iguel t;orona Ortiz. -Assa., A !/redo 
i~Leal.-Assa., Daniel C. Santillán. - Rúbricas.'' 
~·· y en c1tmpli111iento de lo. mandado en el auto preinserto 
'; "i en el de dos del corriente 1~es, se expide la ~resente.copia 
·:·'certificada en Pachuca, a sets de mayo de 11111 novec1entos 
"·veintidós . ..'.._Jfig-ue/ Corona Ortiz.-Assa., Alfredo Leal. 
.'.. Assa., Daniel C. Sa11tillán. 3 1 

f 
· Administración de Renta~.:- Pachnca. - Derechds entera­
, .. dos, mayo 9 de 1922.-Rec1b1do, mayo 10 de 1922, 

t· 

JUZGADO DE l'fl. INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE lIUICHAPAN. 

EDICTO. 

Se convoc~ a las porson11a n'qne se refiMeel flrlfcnlo 1522 
ele! Código do Procedimientoe Uivilea, ;para la :facción~'.de 
inventarios BO!t'!mllPS de los biellr•a de la iutPst11menlarl•1 de 
doña Mrleeia Suárez, cnya diligencia tendrá. verific!ltivo a 
los oncA de lH mafíana del quinto dfa l'itil signiento a la 
l1ltim11 pnblic11ció11 dnl pr<•sPnhi. 

Huichapan, m11yo 3 de 1922.-Arnu{j'o Paz, Srio. 3-1 
AdminiBlraciióu dr. Rentas -Huichapan.--JJerechos eüte­

radoa, mhyo 3 de 192~. - Ut>cibido, mayo 10 de 1922. 

JUZGADO DE 1'fl. INSTANCIA ;DEL DISTRITO.; 
DE lIUIClIAPAN 

EDICTO. 

Se convoca a las p1-1rsonas a que se refiere el artfoulo 1522 
,.del Código de ProcediruiPutos Civiles, pina la fHccióu de 
iuvrntarioe sol.·mnes se loe bienes de la inlestamenta1la de 
la senorita Petra Uribr; cuya diligencia· 1endrá verificativo 
1\ las once de la mafHrnn del quinto dfa 11til siguiente tt la 
l'iltima publicHción del prPsente. 

Huichapan, m11yo 3 de 1922.-Arnulfo Paz, Srio. 3-1 
Administración dfl Reuta11.-Huichap1rn-..Derechos ente­

rados, mayo 3 de 1922.- Hecibido, mayo 10 de 1922. 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN . 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a los 
bienes intestamenlarios de Leodegario Maldonado, vecino 
que fué de Alfajayucan, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro de treinta dlas .siguientes a la tercera publi­
cación del presente en el "Periódico Oficial", a deducir el 
qmi tengan. 

Ixmiquilpan, 11 de abril de 1922.-El SecrPtario, JJI. G1it-' 
mán V. 3-1 

Adminietrarión de Reutas.-Ixmiquilpan.-Derechos en· 
trratloa, mayo 6 de 1922.-Recibido, mayo 10 de 1922. 

JUZGADO DJi.,' H INSTANCIA DEL DIS'l'RITO 
DE ZACUALTIPAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas a quienes se rl'fiAre·el articulo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, para 111 facción 
de inventarios en el intestado del sellorJoséB11.rranco, cuya 
diligencia tendrá lug11.r en los estrados de este J nzgado, a . 
las diez de la mafíana del décimo dla tHil siguiente 11 la 
lt>rcera publicación del presenté en el "Periódico OficiRl" 
dt>l Estado, y que se ineertnrá también_ ea "El Independien­
te" qne se edita en Pachuca. , ~ 

Z•ioualtipán, 2 de m11yo de 1922.-EI Secretario, P. Car-
bajal Córdova. H-1 

Administrncción de Bentas.-Zecualtipán.-Dert>cho~ en­
tf:rados mayo 2 de 1922.-R•cibido, mayo JO do 1922. 

JUZGADO DE Jll. INSTANCIA DEL DISTRlTO 
DE ZACUALTIPAN. 

EDICTO. 

· Se convoca a lue personas Nrnmeradas por el articulo 
1522 del 06'1igo de ProcP.dimiontos Uivi!Ps, a la feccióu de 
inventarios pnr memoria~ simples del intestado Andrés 
Guzmán y que serán preePntados dentro de lo~ quince dias 
signientes a l'I l'iltima pnblicación da este aviso, que 11pare­
rt'Cl•rá por tres veces ~ouef'cutivas en el "Perió lico Oficial" 
del Esta,lo. 

Z'\cualtipán, mayo 3 de 1922.-El Secrd11rio, P. Carb.1j11l 
Oór<lov••. 3-1 

Administrnción de Hentns.:-Zacuallipán.-Dert>chos en­
terados, mayo 4 de 1922.-Reoibido, m11yo 12 dt:i 1922. 
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6 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO f(Q DE .H INSTANCIA DEL DIS1'RI1'0 
DE TULANCINGO. 

CITACION. 

Ser10ree José y Rafe.el García y sefior Francisco O. Garcfo, 
por el y como Rpoderaclo de la 8ocieclad "Viuda e hij11e de 
Ricardo Sllinz" 

A 1>olioitud del licenci11do Héctor Diez Mercadol apoderado 
del Bl\uco Iuternncional e Hipotf~cario de México, el señor 
Juez por auto fecha de ayer, dispuso citar a usted para que 
sA p;PsentPn pu este J uzgsdo Segundo de Primna Instsucia 
del Distrito, a lRs once horas del cliecieeie de junio próximo 
entrante, a ncouocer las firmas que cubren a un psgaté que 
eubecribierou a la orden de la Com pafiia Bancaria lHidRl­
guenee S. A. en eeta ciudnLI, por ln cantidnd de veinte mil 
eeieci1mtoe pesos y cuyo pagnré fué enLloeado e.l Pxpreendo 
Banco con feohR tres de noviembre de mil noveciPntoe trece. 
-Dicho p11gRré se extenrlió el veintidós de agosto rle mil 
novecientos trece y venció el veiutidóe de noviembre del 
mismo ano. 

PRrn su public11ción por free veces consecutivas en"'el 
''Perió·lico Oficial" del Estado, se expide el presente en 
'fulRncingo, n once de mayo de mil novecientos veintidós. 
- José Guerrero, Srio. - 3-1 

Arlministrnción de Rentse.-'fulsncingo.-Df'recboe ente­
Jdoe, mRyo 10 de 1922.-Rf'cibido, m1Jyo 12 de 1922. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIS1'RITO 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN. 

EDIC1'0. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a los; 
bienes intestados de Manuel Cerón, para que se presenten~·¡• 
deducirlo dentro del término de treinta días siguientes a la, 
fecha de la tercera publicación del edicto en el Piriódico ofi~:' 
cial del Estado. ·, 

Actopan, diez de agosto de mil novecientos-veintiuno . .....:" 
M. Gu:mzáa V., Secretario. 3-2 

Administración de Rentas. -Actopán. - Derechos 
dos, abril 25 de 1922.-Reciñido, mayo 2 de 1922~ 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

EDICTO . . 

Por auto de diez del actual, dictado en los del intestado, 
del señor Licecciado Alberto Casa Madrid, el sefior Juez de~ 
lo Civil de este Distrito, licenciado Miguel Corona Ort{z1 
mandó se coúvoque a las personas que se consideren con de:· 
recho a bienes de dicho intestado, para que se presenten a· 
deducirlo dentro de treinta días contadmi desde el siguientt 
a la última públicación del presente en el periódico ''Oficial 
del Estado" y El Observador" de esta capital. ' 

Pachuca, abril 21de1922.-El Actuario, F. Garcfa ~ 
d~ ~ 

Administración de Rentas.-Pachuca. - Derechos · 
dos, abril 29 de 1922.-Recibido abril 20 de 19!2. 

JUZGADO DE Jl1. INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULA 

E DIO TO. 

Por auto rlo siete de marzo de mil novecientos VAiutiuno, 
dictado en loe <lel intestado del eefior Francisco Ssntilláu, 
el seflor Juez de lo Oivil del Distrito, licenciado Alfredo 
Oristerna, mandó se convoque a las personas qua se conei­
dPren con derecho a bienes de dicho infestado, para que se 
presenten a deducirlo dentro de treinta dtRe!contsdoe desde 
el siguiente n In última publicación d~I presente en el "Pe-
riódico OficiRl" del Estado. En el juicio intestamentario del sefior J. Guadalupe Garcúl 

Pachuca, mayo 2 tle 1922.-El Actuario, F. García Lechuga. vecino que fué de Atitalac¡uia, se convoca a las personas que 
3-1 se crean con derecho a la herencia para que dentro del tér: 

Administración de Rentae.-PachucR.-Derechos entera· mino de ley se presenten a deducirlo. -·~ 
dos, m1Jyo 13 de 1922.-Recibido, mayo 13 de 1922. 'l'ula, Hgo., abril 8 de 1922,-El Secretario, /. T. Ma. 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~¿·_,,:..._..-- yorga. 3-

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE HUICJIAPAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se orean con derecho a loe 
bienes del intestado de Is sen.ora Carmen Oribe de Strin­
guini, vecina que fué de Peta cindad y qu~:falleoió el 27 de 
abril próximo pasado, R fiu de que se presenten a deducirlo 
dt>ntro del término de ley. Publíqueee por tres \lecee en el 
"Periódico Oficial" del Estado. 

Huiohsplln, rosyo 12 de 1922.--Arnulfo Paz, Srio. 3-1 

Ad ministración de Ben tas.- Huichapan.-Derechoe en­
terarlos, mnyo 12 de 1922.-Becibido, mayo 13 de 1!)22: 

JUZGADO DE 1'1-' INS1'AÑCIA DEL DISTRITO 
DE ZIMAPAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas enumeradas en el artículo 1525 
del Código de Prócedimientos Civiles, a la faccióa de inven­
tarios por memorias simples en la intestamentaría de la Se­
.flora Brígida Arteaga, vecina que fué del Municipio de 'l'as­
qttillo de esta jurisdicción, cuyo inventario será presentado 
quince días después de la última publicación de este edicto 
que se publicará por tres veces consecutivas en el "Periódico 
Oficial'' del Estado. • 

Zi111apán, Hgo. ·a diez y nueve de abirl de mil novecientos 
veintidós. - Francisco Lora, Srio. 3-2 

Administración de Rentas .-Zimapán. --Derechos entera· 
dos, abril 26 de 1922. -Recibido, abril 29 de 192?1. 

~Adm i nistración de Rentas.·-Pachuca. - Derechos entera 01 

dos, abril 29 de de 1922.-Recibido, mayo 3 .de 1922. 

JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ACTOPAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 101 
bienes intestados de M. Concepción Enríquez, a fin de qu 
comparezcan a deducirlo dentro de treinta días, siguient 
a la fecha de la tercera publicación del presente en el ''Pe 
riódico Oficial." ) \ 

· . Actopan; diez de marzo de mil novecientos veintidós.' ' 
-El Secretario, M: Guzmán V. 3..;.; 

·Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterll 
dos, abril 28 de 1922.-::: Recibido, mayo 4 de 1922. 

JUZGADO DE 1'I INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE AC1'0PAN. 

EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 1 
bienes in testamentarios de Ntltalia Cerón, para que comp 
rezcan a deducirlo, dentro de treinta días siguientes a l 
fecha de la tercera publicación del presente en el "Periódi • 
Oficial'' del Estado. <~ 

Actopan, veinticinco de abril de ntil novecientos veintid6 
-El Secretario, 111. Guzmán V. 3-: 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho5 entera 
dos, mayo 2 de 1922.-Recibido, mayo 2 de 1922. 
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PERIODICO OFICIAL 7 

JUZGADO DE JQ.\IN$TANCIA DEL DISTRITO 
DE JACALA. 

EDICTO. 

En los autos de intestamentaría simultánea de don Prós­
. pero e Inocencia Rubio, vecinos que fue fueron del pueblo 
de Pacula, el señor Juez licenciado Agustín Larragoiti, ha 

;-.mandado que se convoque a las personas que se consideren 
; con derecho a la expresada sucesión para que se presenten 
,a deducirlo en el término de treinta días, contados desde la 
,última publicación de este edicto que se hará por tres veces 
consecutivas eu los periódicos ''Oficial" del Estado e "In 
·dependiente'' de la ciudad de Pachuca. 

Se expide el presente en cumplimiento de lo mandado y 
para s11 publicación en el "P.eriódico Oficial del Estado. 

· Jacala de Ledesma, a 5 de abril de 1922. -Secretario Ciro 
·c. flfag";yga. '3-2 

Administración de Rentas. - J acata. - Derechos enterados 
abril 26 de 1922. - Recibido, mayo 2 de 1922. ' 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIS'l.'RITO 
DE PAOIIUCA. 

EDICTO. 

Por auto de once del actual, dictado en los del intestado 
del señor Francisco León, el señor Juez de lo Civil de este 
,Distrito, licenciado Miguel Corona Ortiz, mandó se con­
·\roque a las personas que se considereu con derecho a bienes 
,ae dicho intestado, para que se presenten a deducirlo dentro 
'de treinta días contados desde el siguiente a la última publi­
cación del presente en el ''Periódico Oficial'' .del Estado y 
:•"El Observador.'' 

'·' Pachuca, abril 17 de 1922.-EI Actuario, F. Garcfa Le­
tkttg-a. 3-2 
~·· Administración de Rentas. - Paclrnca. -Derechos ente~a­
tlos, mayo 6 de 1922.-Rec"ibido, mayo 6 de 1922. 

JUZGADO DE Jfl. INSTANCIA DEL DIS'J.'RITO 
DE APAM. 

EDICTO. 

... E ·juicio in testamentario del sefior Trinidad Martioez, 
,1e·b,. Jncedido la facción dn inventrnios y avall'i.o, y al 

fecto, por edictos que se publicarán por tres vecr>s couse-
titivas en el "Piiriódico Oficial" del Estado y "El lndepen· 
'iente" q ne se edita en 1 R ciudad de Pach uca, se con vocR a !As 

. ·ereonas a que se refiere el articulo 1522 del OóJigo de Pro­
~edimientos Civiles, para qutJ concurran a diclfa ctiligt>ncia 
a cual tendrá verificativo en este J nzgado, a las once de la 
''anaoa del quinto dfo iitil siguiente al de la ternera publi­
:&ción del presente en el primero dfl dichos periódicos. 
:' Apam, once dti abril de mil novecientos wiotidos.-Ro· 
'~to Medina López, Srio. 3-3 

l;:Administración de Rentas.-Apam.-Derechos enterados, 
· ril 15 Ele 1922.-Recibido, abril 22 de 1922. 

, JUZGADO JQ DE 1Q. INSTANCIA DEL DISTRITO 
. DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

·',En el inh•~ado del Oanónigo don José E. Estlfndola, el 
1tidadano Juez Primero de Primera Instancia, mandó: se 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 
DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 
Se convoca a las personas a que se rt>fiere el articulo 

1522 ciel Código de Procedimientos Oiviles a la foccién de 
inventarios por memorias simplt•s, on el :intestado dd José 
Moreno. 

Atotonilcó' el Grande, abril 21 de 1922.-Attrelio Pártirlo, 
Sri o. 3-3 

Administración de Hentaa.-Atotonilco el GraudP.- De­
rechos enterados, abril 21 de 1922.-Recibido, flbril 22 
de 1922. 

JUZGADO JQ DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE TULANOINGO. 

[ijDICTO. 

Se convoca a las personas que crean tener derecho a loe 
bie'Des intestementarios de la senorita Maria Alforo, vecina 
que fué de esta ciudad, para qut lo deduzcan ctentro de 
los treinta dias siguientes a la t1ltima publimicióu de este 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estallo, en el que apa· 
recerá por tres veces consecutivas, asf como en "El lnde· 
pendiente." 

Tulaucingo, marzo 13 de 1922.- Leoncio Enciso Granados, 
Srio. 3-3 

Administrnción de Rentes.-Tulancingo.-- Pt~rechos en­
terados, abril 4 de 1922.-Recibido, n bril 24 <le }!}22. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DlSTRlTO 
DE A'110TONILCO EL GRANDb:. 

EDICTO. 
Se convoca a las pneonas designadas en el articulo 1522 

del Código de Procedimit>ntos Civiles parn 111 formnción de 
inventarios por memoria simple y extrajuriicial en el in t. ata­
do del seflor Antonio Bracho, que será presentado dentro 
de treinta dfas siguientes a la última publicación del prP­
sentt1 por tres veces consecutivos en el "Periódico Oficial" 
del Estailo e "Independiente" que se e(lita en Pnchuca. 

Atotonilco el Grande, abril 24 de 1922.·-Andrés López, 
Sri o. 3- 3 

Administración dti Rentas.-Atotonilco el Grande.- De· 
r1>cbos enterados, abril 24 de HJ22.- Recibido, abril 25 cltl 
1922. 

JUZGADO ~o DE H INSTANClA DEL nTS'l'RITO 
DE TULANOJNGO. 

En el juicio ejecutivo seguido por (]on José Orliz rontra 
don Antonio L. Vera, PO virtud de no haber hRbitlo posto­
res Pn·la cuarta almoneda, el Senor .Jaez dispnso c~itar para 
lB quinta con 'calidad de remate, lfl cual se f'Ít>clnará 11 lns 
dieciseis horas del diez del entrantn mayo, Rirviendo de 
base para las posturas la cantidad de mil sPis<~ÍPnfos cua­
renta y cinco pesos diecinueve centavos. Los hiPu1~s qun v1rn 
a rematarse consisten en loíi derechos brreditarios que c~o­
rreeponden al demandado en. la int2etameutarfo du don 
Martin Vna. . 

Tulancingo, abril veinticinco de mil novecientos veinticlos. 
-José Guerrero, Secretario. · 3-- 3 

Administración de Rentas.-Tnlancingo.- Derechos en. 
terados 27 de abril de rn22.-Recitlo 28 dti abril de 1922. 

'te a los herederos y acreedores parn los inventnrios y 
·Jalúos que tendrán lugar a las dieciseiR del séptimo dia '' 
pi posterior a la tercera publicación del presente en el 
,enódico Oficial" del Estado .. 

JUZGADO PE 1ª INS'l.'ANCIA DEL DlSTRITO 
DE ZACUALTII'AN. 

A VISO. 

'Tulancingo, abril 12 de 1922.-Leoncio Enciso Granados; 
&. 3-3 
'Administración de Rerrtas.- Tulauciogo.-Derechos en­
~ados, abril 18 de 1922.-Recibido, abril 22 de 1922. 

/ 

Se convoca a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia intestada del Sefior Mann!'l Naz11rio, vecino 
que foé del pueblo de 'flocolula de esta jurisdicción parn 
que lo deduzca el lJ.Ue les asista, dentro de los treinta dfas 
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coate,doe deede la fecha de la dltimfl publiracióo de este 
aviso, que se ineertarli. por tres vec<'B con~ecutivas ea el 
"Periódico Oficial" del EstRdo. 

Zacualtipli.a, abril 29 de l ~ 22.-EI Secreturio, P. Can1ujal 
Córdova. 3 - 3 

Administrncióo dA Rentas.- Zacualtipli.a.-DerPchos en­
lerndoe 21 de abril de 1922.-Recihido 27 de abril de 1922 

JUZGADO DE n INTANCIA DEL DISTRITO 
DE A 'l'OTONILCOLE GRANE. 

EDICTO. 

l::ie convoca a las personas que se crean con derecho a los 
bienes de IR Sefiora Juana HernáadPz. vecina que fué de 
eetll Villa, para que se presenten " rhducir el que les co 
rreepond" dentro de los treinta dias siguientes al de la últi. 
roa publicación de este edicto en el ' Perió::lico Oficifd" del 
Esbido, en dondA aparecerli. por tres vece& consAeutivas, ast 
como en "El Iadepeudieute" que se edita en Pachuca. 

Atotoailco el Grande, abril 2l de 1922.-Andrés López 
Secretario. 3-3 

Arl'miaietrnción de Rentas.-AtotoailQo el Grande.-De­
rechoe enterados ab1·il 25 de 1922.·'- Hecibido 26 abril dA 
1 922. . 

JUZGADO DE n INSTANCIA DEL DIS'l'RITO 
ZACUALTIPAN 

AVISO. 

Se convOCf\ a las personas que Be crean con dorechr) a la 
la hereuoia intestada de Doa José Espiudola, para que lo 
deduzcaú dentro de los tJeinta dias, contados desde IR fe 
cha de la dltima publicación que se insertarli. eu el "Perió· 
dico Oficial" del Estado por tres veces conseculivae. 

Zucualtipan, abril 17de1922.-El Secretario, P. Carba-
ai Córclova. 3-3 

Administración de Rentas,-ZBCUR ltipáa .-Derechos en. 
teradoe 17 de abril de 1922.-Recibido 28 de abril de 1922. 

MINERIA 

NEGOCIACION MINERA "EL MANZANO Y ASEXAS' 

CONVOCATORIA. 

La Junta directiva de esta Negociación Minera en su sesión 
celebrada el 23 de abril último, acordó se cite a los señores 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se verifi­
cará el día veinte del actual, a las cuatro de la tarde, en la 
Tesorería de la misma Negociación, Plaza de la Indepen­
dencia número 18, casa del sefior Roberto Hope, bajo la 
siguienfe 

ORDEN DEL DIA: 

l. Informe del Consejo de Administración. 
ll. Presentación de la Balanza de Comprobación por el 

afio social de 1921. 
III. Disensión y aprobación de los documentos anteriores, 

previo informe del Comisario. · 
IV. Proposiciones y resolución para la marcha futura del 

Negocio, sea en forma de aumento de Capital, venta del 
Negocio o contrato de Explotación. 

Se recuerda a los sefiores accionistas que para tener dere­
cho a asistir a la Asamblea deben depositar stts acciones con 
tres días de anticipación en la Tesorería de¡: Ja Cotnpafiia 
donde se les extenderá la tarjeta de entrada correspondiente, 
la que les servirá para recojer sus acciones después de la 
Asamblea. 

Pachuca, 19 de mayo de 1922.-Luis Zapata, Secretario. 
1-1 

Adininistraci6n de Rentas.-Pachuca. - Derechos entera­
dos, mayo 6 de 1922.-Recibido, mayo 6 de 1922, 

DIVERSOS 

ADMINIS'l'RACION DE REN'l.'AS DEL DISTRITO DE 
PACHUCA. 

A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Por el presente se solicit11n postores para la primern al­
moneda de ua pradio rt'letico, ubicRdo An el barrio de los <· 
Cubitoe, en rsta Ciudad, de la propierled de la senora Isa­
bel Torree lle Islas. aieudo su Vlllor fiscal el de dos mil 
tresoieutos ochenta y ocho pesos, ciaouent& centavos, y ·eP 
odmiten proposiciones que 11jaetadas a la ley, cubran las 
tres curntas p11rtes de aquel valor, rlebiendo tener verificati­
vo el acto, en los eelradbs de esll\ Ofü:ina, a las once horas 
del próximo rifo veinte clel actual. . . . . 

Pachuca rie Soto mnyo 6 de 1922. - El Adminietfldor do·.~ 
Rentas, L. V<irgas. · ''· .... 1~ 1 ~ 

Administración dA Rent"s-.-:Pnchuca.-D~~.eohoa ,e~e. '.-
rados, mayo 13 de 1922.-Rec1b1do, mayo 13 d,e,.1922:· · ': · 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
DE ACTOPAN. 

A VISO. 
..i 

A disposición de esta Presidencia, ea calidad de moetrea- F 

co, se f1ncuen tra nna yeg1111 baya,· herrndn con loe fierros ,i 

que constan ~n expediPntf', como rle ocho &O.os, valuada en.: 
noventa y Ciuco prsoe. Se publica en cumplimiento del'. 
articulo 682 riel Código Oivil. 

Antopan, abril 27 de l!l22.-EI Presidente Muricipal Su.',_ 
plente, P. A. Hernández,. - l!JI SecretMio, Eulaiio Angeles.~ 

.. 1 6 .~ l Q-:-24-8-24-1 ff'' 
Administracióu de Rentas.-Actopnn.-- Derecbos enté-' 

rndos, mayo U de 192'2,-Recibido, mayo 13 de 1922. 

DISTRITO DE Af}TOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ANENAL, 
A VISO. -·"'::, • · 

Ad is posición de esta Presidencia en P.alidad de mostrencos: .. 
encuéo transe nna yegua ~rieb1 como de cuatro anos orrjana¡: 
dos burrns de color tnohrno y un. burro pardo 14, 4 y 3." 
afi~s hPrrados coi;i fierros <J.Ue conRtan en exp&diente y . va-"· 
lor1zadcs por peritos en $35, 6, 12 y 10 pesos respectiva"'· 
mente. · " 

.Lo nue se hace del conocimiento del públióo.'en cumpJi/ 
miento del articulo 681 del Cójigo Oivil. '.;r-;,:: · " 

Arer 1_d._ 7 de abril de 1.922 -E. P. M., Vic~~te ·Espi?;to3af 
- J. Trin~dad. !~agola, 8rw. 24:-16 - 8i--24' 

Adm1n1strac16u de Rentas. - Actppan.-Derechos entera~~ 
dos, abril 7 de 1922,.-Rr?ibido, abril 21 de 1922. ' 

·-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO 
EL GRANDE. 

A VISO. 

Aute 11sts PreeidencÍl1 llennnció Marcela Córdova como 
mostrenco un terreno ubicado en esta población c

1

oa di~ 
meosioi:ee y linderos siguieut11s: Norte, 84 mPtr'os lind; 
con Oemiuo Nacional; Sur, 84 metros, linda cou terreno 
Esteban Grez; Oriente, 27 metros .lin•ia, coa terreno Meli~ 
Ión Cnrrillo; Poniente 27 metros, linda con terreno Ange 
Valencia. Valuado en treint11 pesos. .· 

.Para pfectos articulo 681 del Có1ligo Civil, pubUcaee. · 
Atotouilco el Grnnde, roar:zo 23 de 1922.-President 

,.Municipal, Pánfilo Hernández'- José S. Angeles, Srio. 
}Q-24-16-1 

AJrninistración de Rentae.-Atotonilco el Grande.-De 
rechos enterados, marzo 23 de 1922.-Hecibido, marzo 2 
de 1922. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO ~· 
" 
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